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PROGRAMA DE BECAS EN EMPRESAS 

1.
OBJETIVO Y CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROGRAMA

1.1 

INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS

El capital humano se ha revelado como la pieza clave del éxito de cualquier proyecto empresarial, de ahí que el Instituto esté comprometido en ofrecer a las empresas, jóvenes profesionales formados y especializados para acompañarlas en su proceso de internacionalización. 

El programa de becas en empresas tiene como objetivo completar la formación de los becarios que han concluido satisfactoriamente su primera fase de aprendizaje con el Instituto, y se materializa mediante la realización de prácticas durante un año en empresas o en entidades españolas con actividad internacional. También se pueden acoger al programa las Instituciones Internacionales de las que España sea miembro.

Este programa pone a disposición de las empresas más de 300 becarios que han concluido con éxito un proceso de formación intenso tanto teórico como práctico en las Oficinas Económicas y Comerciales de las Embajadas de España en el exterior  o en los Servicios Centrales del Instituto. La oferta de becarios se extiende a todos los programas de becas que convoca el ICEX: 

· Becas de Internacionalización empresarial: 222 becarios que han obtenido un Master en Gestión Internacional de la Empresa y entre 12 y 15 meses de prácticas con distintos perfiles (comercio exterior, inversión, PIPE, Macroeconomía, multilateral, moda, hábitat y tecnológico) en la Red exterior.
· Becas de Periodismo Económico: 16 becarios que han realizado un curso de especialización en periodismo económico y entre 12 y 15 meses de prácticas vinculadas a las distintas publicaciones periódicas que edita el Instituto.
· Becas de Informática: 71 becarios que han realizado entre 12 y 15 meses de prácticas  en administración de sistemas y soporte técnico a la red exterior de la Secretaría de Estado de Turismo y Comercio.

1.2 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROGRAMA

El  programa financia  el 50% de los gastos considerados por el ICEX como subvencionables, ocasionados como consecuencia de la incorporación de estos becarios, durante doce meses,  a la empresa o entidad que los solicite. La dotación de la beca es de 20.000 Euros brutos anuales, si el punto de destino es en España, y entre 20.000 y 46.000 Euros brutos anuales para otros destinos en el exterior. Esta dotación está sujeta a la correspondiente retención por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. La beca incluye también una bolsa de viaje para apoyar los gastos de transporte de ida y vuelta a su destino así como los ocasionados por los desplazamientos que el becario deba realizar en razón de su actividad, hasta un máximo de 3.500 euros para todo el periodo. Además dispondrá de un seguro de accidentes y un seguro de asistencia en viajes.

2. 
REQUISITOS PARA ACCEDER AL PROGRAMA

2.1 

REQUISITOS PARA LAS ENTIDADES PARTICIPANTES

El programa está dirigido a las entidades que reúnan los siguientes requisitos:

1- Que estén constituidas jurídicamente en  España

2- Que tengan actividad internacional o  con un proyecto de internacionalización empresarial

3- Que elaboren un plan estructurado de formación del becario y de actividades a realizar durante el periodo de beca.

También se admitirán dentro del programa a Instituciones Internacionales de las que España sea miembro y cumplan con los requisitos 2 y 3.
2.2 

INCOMPATIBILIDAD
Para las empresas, este programa es incompatible con:

· Programas similares de otros organismos para los mismos conceptos de gasto. En este caso la empresa deberá elegir a qué Institución presenta el gasto, pero no se podrán sumar ambas ayudas.

3. 
CONTENIDO DEL PROGRAMA

3.1 

FINANCIACIÓN

· Se apoyará el 50% de los conceptos de gastos subvencionables.

3.2 

GASTOS  SUBVENCIONABLES

· Dotación del Becario: La dotación del becario oscila entre 20.000 y 46.000 euros brutos anuales.  

· Seguros de accidentes  y de asistencia en viajes cuya contratación será realizada directamente por el  ICEX.

· Gastos de viaje ida/regreso a destino y aquellos gastos de desplazamiento necesarios para la realización de actividades del becario relacionadas con su plan de formación, hasta  un máximo de 3.500 euros, durante todo el periodo. Se incluyen en este concepto los gastos derivados de la obtención del visado.

3.3 

DURACIÓN

· La beca tendrá una duración de doce meses, iniciándose en el mes de noviembre de 2006, salvo para los becarios destinados en China, Taiwán, Japón, Rusia, Ucrania y Turquía,  para los que el inicio de la beca podrá extenderse hasta el 1 de febrero de 2007.

3.4 

CONSIDERACIONES DE CARÁCTER GENERAL

· Las relaciones entre el ICEX, la empresa española y el becario se regularán mediante un “Convenio de Colaboración” ¹ en el que se recogen los derechos y obligaciones de cada una de las partes. 

· Los aspectos financieros de la beca se recogen en un “Acuerdo Financiero” ¹ bilateral entre la empresa e ICEX. 
· Tanto este “Acuerdo Financiero” como el “Convenio de Colaboración”, deberán ser firmados por la persona responsable de la empresa matriz española, una vez seleccionado el becario, antes del inicio de la fase de formación.

· Además de la firma del Acuerdo Financiero y el Convenio de Colaboración que regulan las relaciones entre las partes, las empresas que opten por desplazar al becario a un destino en el que sea necesaria la obtención de un visado de permanencia en el país, se comprometen a proporcionar al becario la documentación que sea pertinente para la obtención del visado, y en ningún caso permitirán que el desplazamiento se realice sin el visado o en situación irregular. 

(¹) Ambos documentos se encuentran a disposición de las empresas interesadas en este Programa que los soliciten.

4. TRAMITACIÓN DE LA SOLICITUD

· Es necesario el registro previo como empresa en el Portal del ICEX http://www.icex.es/becas 

· Una vez registrada, la empresa deberá acceder al formulario de solicitud de becario/s, situado dentro del Programa de Becas relativo a Empresas, y proceder a su cumplimentación:
· El formulario se compone de 2 pantallas de introducción de datos. 
. En la primera pantalla, que recoge los datos de identificación introducidos por la empresa en el Portal,  la empresa deberá cumplimentar la información solicitada:
· Atractivos de la empresa (campo opcional)

· Indicar si han solicitado y obtenido becarios de ICEX en anteriores convocatorias, y posterior contratación, si procede.

· Pulsar botón [solicitar becario]  (su actuación permitirá el acceso a la segunda pantalla). 

. En la segunda pantalla, la empresa deberá introducir la información relativa al perfil del becario solicitado: descripción del puesto para el que se precisa al becario, perfil deseable en función del atribuido en I fase, titulación, idiomas, país de residencia propuesto para el becario, plan de formación del becario, y responsable del becario.

· En el caso de que el becario vaya a estar destinado fuera de España, es imprescindible informar el campo “Ubicación becario” introduciendo la Razón Social de la empresa en el destino, y nombre del tutor local

· Para que la solicitud quede procesada se deberá actuar sobre el botón [guardar] situado al final de la segunda pantalla.
. Una vez ejecutado este paso, el formulario se vuelve a situar en la pantalla inicial o primera pantalla, que ya incorpora la descripción del puesto del becario solicitado.
· Una empresa podrá solicitar hasta un máximo de cinco becarios, debiendo, en ese caso presentar, para cada perfil solicitado, los datos requeridos en la segunda pantalla del formulario de solicitud.
· El plazo límite para la presentación de la solicitud por parte de las empresas será hasta el:

24 DE JULIO DE 2006
Para aquellas empresas interesadas en los mercados de China, Taiwán, Japón, Rusia, Ucrania y Turquía, la presentación de solicitudes podrá extenderse hasta el 30 de octubre de 2006.
· La solicitud de participación en el programa se realizará por la empresa matriz en España

· Cualquier incidencia surgida sobre el procedimiento de inscripción, deberán dirigirla al teléfono de consultas del ICEX 902 349 000. Las consultas relativas al contenido del Programa deberán dirigirlas a la dirección de correo electrónico del Departamento de Becas del ICEX (becas@icex.es).

5. 
APROBACIÓN 

5.1
 
SELECCIÓN DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES

Las empresas participantes en el programa serán  seleccionadas por el  mismo Tribunal de Selección de los becarios establecido en la convocatoria de la I Fase de las Becas de Internacionalización. El fallo del Tribunal se comunicará directamente a las empresas a partir del 25 de septiembre de 2006, o del 1 de noviembre de 2006, en el caso de recepción de solicitudes de becarios para los mercados de China, Taiwán, Japón, Rusia, Ucrania y Turquía, recibidas fuera del plazo límite general. 
El Tribunal está facultado para solicitar la comparecencia de la empresa y la aportación de la información que se considere pertinente. 

La resolución de la solicitud se realizará a la vista de:

· la calidad e idoneidad del Plan de Formación programado para el becario por la empresa 

· La participación de la empresa en anteriores ediciones del Programa de Becas y su política de integración, con carácter de permanencia, de los becarios concedidos en la estructura de la empresa.

· La colaboración de la empresa con otros programas del ICEX

· En aquellos casos en los que la empresa presente un plan de formación que implique la residencia del becario en el extranjero, será indispensable que la empresa tenga implantación en el destino, bien a través de una filial o sucursal en cuya estructura acoja al becario. Igualmente, es requisito imprescindible que disponga de un sistema de control y seguimiento del becario realizado por un tutor en destino para medir el cumplimiento de los objetivos de formación de la beca. 

El número de empresas que puede finalmente participar en el programa, estará limitado por la oferta de becarios disponibles,  por lo que el Tribunal seleccionará, en virtud del número de becarios y solicitudes recibidas, aquellas empresas cuya solicitud refleje una mayor coherencia con  los objetivos del Programa. 

5.2
  ASIGNACIÓN DEL BECARIO A LA EMPRESA

Una vez sea comunicada a las empresas la resolución del Tribunal, les será facilitada, a todas aquellas que hayan sido seleccionadas, el acceso a los currículos de los becarios que participan en el programa de becas. 
Para iniciar el proceso de selección del candidato/s, las empresas podrán establecer el contacto vía telefónica, correo electrónico, entrevista personal, video conferencia, etc.
En el caso de optar por la entrevista personal, los gastos de desplazamiento al lugar de la entrevista, si los hubiere, serán por cuenta de la empresa o entidad. 
Cuando la  empresa y  el becario lleguen a un acuerdo sobre el plan de formación y de acogida que propone la empresa, ambos deberán  seguir un procedimiento de mutua selección del que serán debidamente informados vía correo electrónico por el Departamento de Becas del ICEX.

6.
DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR

· Una vez que la empresa seleccionada para participar en el programa  haya concluido el proceso de selección de becario, recibirá una carta de la Dirección Económica-Financiera (DEF) del Instituto comunicándole el importe y el detalle de los conceptos autorizados, así como el procedimiento, documentación y justificantes a aportar para la liquidación. 

· Finalizada la beca, y en un plazo máximo de dos meses, la empresa deberá presentar la justificación de gastos con la documentación solicitada en la carta de comunicación de la DEF. El ICEX procederá a realizar la correspondiente valoración de los gastos presentados y la liquidación de la ayuda.

· Esta documentación exigida a las empresas, deberá ser presentada en los Servicios Centrales de ICEX (Departamento de Presupuestos, Paseo de la Castellana, 14 – 28046 Madrid - Tel.: 91. 349.61.50  - Fax: 91.349.06.84). Los documentos a presentar son:

· Recibos del pago al becario de su asignación mensual (*)y comprobante bancario original del mismo.

· Certificado de ingresos en el Ministerio de Economía y Hacienda de las retenciones de IRPF practicadas por la empresa  al becario (*).
· Liquidaciones de los viajes realizados y dietas percibidas por el becario (*) que incluirán: recibo de las dietas percibidas, facturas de hoteles, tapas de los billetes y factura de la agencia de viajes o, en su caso, certificado de haber realizado el viaje en automóvil. Todos ellos originales. Asimismo, se deberán remitir también comprobantes bancarios originales de todos los pagos realizados por la empresa (bien a terceros o bien al propio becario) con motivo de los gastos indicados (obtención del visado, billetes, hoteles, dietas y kilometraje).

· Declaración jurada de las ayudas que se han solicitado u obtenido de otros organismos públicos o privados para esta misma actividad.(*)
· Certificaciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, y de la Tesorería General de la Seguridad Social, acreditativas de que la empresa, está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de cotización de la Seguridad Social, actualizadas a la fecha de justificación.

(*) Existen modelos para estos documentos a disposición de las empresas que los soliciten







Madrid,  a 18 de Mayo de 2006






Fdo:  Mario Buisán García





        Director General de Información e Inversiones
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